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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al plenario el Despacho pone en CONOCIMIENTO de la parte interesada, 

la comunicación proveniente de la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA, respecto del registro de la APREHENSIÓN del vehículo de 

placas UDR995. 

Así mismo,  que lo referente al secuestro ha sido remitido a la INSPECCIÓN 

TERCERA DE TRANSITO. 

De otro lado se allega al plenario,  a través del correo electrónico del Despacho, el 
tramite del artículo 291 del C.G.P,  el cual no podrá tenerse en cuenta, habida 
consideración que se echa de menos el cotejo y la certificación con el resultado del 
mismo, expedido por la empresa que realizo el trámite. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, este Despacho,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el escrito proveniente 
de la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE BUCARAMANGA. 
 
SEGUNDA: REQUERIR, a la parte actora con miras a repetir el trámite del citatorio 
de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., de manera correcta a fin de continuar 
con la siguiente etapa procesal. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,  informando que la OFICINA DE TRANSITO 

DE BUCARAMANGA informa que se ha registrado la aprehensión del vehículo  de placas UDR995, además 

que la parte actora allego tramite de citatorio  remitido al demandado. Para proveer. Bucaramanga, 14 de 

febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:



 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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